
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco de julio de dos mil veintidós  

 
Se requiere a la parte demandante a efectos de que presente la liquidación de 

crédito en los términos del art. 446 del C. G. del P., toda vez que la obrante en el 
numeral 43 del expediente digital, carece de la tasa de interés aplicado para cada 
periodo mensual, así mismo, en la mentada liquidación se indicó de manera errada el 
valor del capital a liquidar, teniendo en cuenta que el allí plasmado no guarda 
coherencia con el ordenado en el mandamiento de pago aquí proferido. 

 

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 043 Hoy 06 de julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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